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El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico, en uso de sus facultades 
legales contenidas en la Constitución Nacional, la Ley 99 de 1993 y teniendo en cuenta la Ley 1437 
de 2011, el Decreto 2811 de 1974, el Decreto 1076 de 2015, demás normas concordantes y, 
 
  

CONSIDERANDO 
  
ANTECEDENTES: 
 
Que los artículos 79 y 80 de la Constitución Política de Colombia, establecen que: 
 
“Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger 
la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
“Artículo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá 
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y 
exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la 
protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas.”  
 
Por su parte el Decreto Ley 2811 de 1974, establece:  
 
“Artículo 1.- El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. La preservación y manejo de los 
recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social.” 
 
Que el artículo 312 del mencionado Decreto Ley define como cuenca u hoya hidrográfica: “el área 
de aguas superficiales o subterráneas, que vierten a una red hidrográfica natural con uno o varios 
cauces naturales, de caudal continuo o intermitente, que confluyen en un curso mayor que, a su vez, 
puede desembocar en un río principal, en un depósito natural de aguas, en un pantano o 
directamente en el mar. (…)”.  Definición que es acogida por el Decreto 1076 del 2015 en su artículo 
2.2.3.1.1.3. 
 
 
Más adelante, la norma antes referenciada en su artículo 314, establece que son funciones de la 
Administración Pública, entre otras: “Velar por la protección de las cuencas hidrográficas contra los 
elementos que las degraden o alteren y especialmente los que producen contaminación, 
sedimentación y salinización de los cursos de aguas o de los suelos; Coordinar y promover el 
aprovechamiento racional de los recursos naturales renovables de la cuenca en ordenación para 
beneficio de la comunidad; Señalar prioridades para el establecimiento de proyectos, y para 
utilización de las aguas y realización de planes de ordenación y manejo de las cuencas, de acuerdo 
con factores ambientales y socioeconómicos” 
 

Documento Firmado - Jesús León Insignares
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Que a través del artículo 316 del Decreto Ley 2811 de 1974, se define el concepto de ordenación de 
una cuenca como: “la planeación del uso coordinado del suelo, de las aguas, de la flora y la fauna, y 
como manejo de la cuenca la ejecución de obras y tratamientos”. 
 
Que la Ley 99 de 1993, en el artículo 7° establece: que el ordenamiento ambiental del territorio es “la 
función atribuida al estado de regular y orientar el proceso de diseño y planificación del uso del 
territorio y de los recursos naturales renovables de la nación a fin de garantizar su adecuada 
explotación y su desarrollo sostenible”. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas 
Regionales son: “entes corporativos de carácter público, creados por la ley, integrados por las 
entidades territoriales que por sus características constituyen geográficamente un mismo ecosistema 
o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de autonomía 
administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, encargados por la ley de 
administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables 
y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas 
del Ministerio del Medio Ambiente” 
 
Por su parte el artículo 31 ibidem establece entre otras, el ejercicio de las siguientes funciones de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, en el área de su jurisdicción:  
 
“(…)1) Ejecutar las políticas, planes y programas nacionales en materia ambiental definidos por la 
ley aprobatoria del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan Nacional de Inversiones o por el Ministerio 
del Medio Ambiente, así como los del orden regional que le hayan sido confiados conforme a la ley, 
dentro del ámbito de su jurisdicción;  
   
2) Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las 
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del 
Medio Ambiente; (…)” 
 
Que el artículo 107 de la Ley 99 de 1993 en el inciso tercero estatuye “las normas ambientales son 
de orden público y no podrán ser objetos de transacción o de renuncia a su aplicación por las 
autoridades o por los particulares...”  
 
Que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible) al expedir la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico 
(PNGIRH) estableció los objetivos, estrategias, metas, indicadores y líneas de acción estratégica 
para el manejo del recurso hídrico en el país. Con esta Política se busca establecer directrices 
unificadas para el manejo del agua en el país, la resolución de conflictos y problemáticas sobre el 
recurso hídrico, el uso eficiente del recurso y preservarlo como una riqueza natural para el bienestar 
de las generaciones presente y futuras. 
 
Que mediante la Ley 1523 del 2012, se estableció que, en los planes de ordenamiento territorial, 
manejo de las cuencas hidrográficas y de planificación del desarrollo en los diferentes niveles de 
gobierno, deberán integrar el análisis de riesgo de desastres, como un condicionante para el uso y 
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la ocupación del territorio, procurando de esta forma evitar la configuración de nuevas condiciones 
de riesgo. 
 
Que, la Ley 1450 de 2011 en el parágrafo del artículo 2015 señaló "...corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible la formulación de los Planes de 
Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas conforme a los criterios establecidos por el 
Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o quien 
haga sus veces".  
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia de la Vida”, Ley 2294 de 2023, 
con el fin de dar continuidad a los planes, programas y proyectos de mediano y largo plazo, definidos 
en la Ley 1450 de 2011, dejo vigentes los artículos 214 y 215 de la Ley 1450 de 2011, mediante los 
cuales delegó a las Corporaciones Autónomas Regionales el ordenamiento del Rio Principal de la 
subzona hídrica, hasta que sean derogados o modificados por una norma posterior. 
 
Que el Decreto 1076 del 2015, en su artículo 2.2.3.1.1.1 reglamentó el artículo 316 del Decreto Ley 
2811 de 1974, sobre la ordenación de las cuencas hidrográficas y además reglamenta los 
instrumentos de planificación, ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas y acuíferos y se 
dictan otras para la gestión integral del recurso hídrico. 
 
Que en el artículo 2.2.3.1.5.1 del Decreto 1076 del 2015, se define el Plan de Ordenación y Manejo 
de Cuencas Hidrográfica como el: “(…) instrumento a través del cual se realiza la planeación del uso 
coordinado del suelo, de las aguas, de la flora y la fauna, y el manejo de la cuenca, entendido como 
la ejecución de obras y tratamientos, en la perspectiva de mantener el equilibrio entre el 
aprovechamiento social y económico de tales recursos y la conservación de la estructura físico biótica 
de la cuenca y particularmente del recurso hídrico.” 
 
Más adelante, el artículo 2.2.3.1.5.6. del Decreto 1076 de 2015 en concordancia con el artículo 10 
de la Ley 388 de 1997, establece que “(…)el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica 
se constituye en norma de superior jerarquía y determinante ambiental para la elaboración y adopción 
de los Planes de Ordenamiento Territorial (…)”.   
 
Que una vez aprobado el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica en la que se 
localice uno o varios municipios, estos deberán tener en cuenta en sus respectivos territorios y de 
acuerdo con sus competencias lo definido por dicho plan como norma de superior jerarquía en los 
siguientes aspectos: “1. Zonificación ambiental, 2. El componente programático, 3. El componente 
de gestión del riesgo.”.  Continúa señalando el mencionado artículo en su parágrafo 1° que “para la 
determinación del riesgo, zonas identificadas como de alta amenaza en el Plan de Ordenación y 
Manejo de la Cuenca, serán detalladas por los entes territoriales de conformidad con sus 
competencias”. 
 
Que el artículo 2.2.1.3.1.3 del Decreto 1077 del 2015, en su parágrafo 4° señala que si al momento 
de realizar la revisión de los contenidos de los planes de ordenamiento territorial de mediano y largo 
plazo, o al momento de expedir uno nuevo, se cuenta con un Plan de Ordenación y Manejo de 
Cuenca Hidrográfica aprobado y el mismo incluye los análisis de amenazas, éstos sirven de insumo 
para la elaboración de los estudios básicos en suelo rural. 
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Que el proceso de ordenación de la Cuenca Humedales del Río Magdalena en el Departamento del 
Atlántico inició en el año 2009 con la conformación de la comisión conjunta entre C.R.A., 
Cormagdalena y DAMAB, y con fundamento en el artículo 33 de la ley 99 de 1993 y de conformidad 
con el procedimiento establecido en el Decreto 1729 de 2002, por medio del cual se establece los 
lineamientos y fases para la ordenación de cuencas hidrográficas, norma vigente para la fecha. 

 
En virtud de lo anterior, la Comisión Conjunta para el ordenamiento y manejo de la Cuenca del 
Complejo de Humedales del Río Magdalena mediante el Acuerdo No.001 del 27 de noviembre de 
2009, declara en ordenación la mencionada cuenca. 
 

Posteriormente, el Gobierno Nacional expide la Ley 1450 de 2011, en la cual en su artículo 214, le 
retira competencia al establecimiento público ambiental del Distrito de Barranquilla, en ese entonces 
el DAMAB, en la elaboración de los planes de ordenamiento y manejo de las cuencas hidrográficas.  
Así mismo dada la naturaleza jurídica de CORMAGDALENA, la cual establece que esta entidad no 
ejerce funciones ambientales; por consiguiente la Comisión Conjunta quedó disuelta por ministerio 
de la ley, por lo que el proceso de ordenación y manejo de la cuenca Humedales del Rio Magdalena 
en el Departamento del Atlántico, está en cabeza de la C.R.A. 
 
Que en virtud de la expedición del Decreto 1640 de 2012, por medio del cual se reglamentan los 
instrumentos para la planificación, ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas y acuíferos, se 
identificó la necesidad de realizar ajustes al plan de ordenación y manejo de la Cuenca Humedales 
del Rio Magdalena en el Departamento del Atlántico, proceso que se inició en el año 2014 y continuó 
hasta el año 2023. Dicho proceso se adelantó bajo los lineamientos del Decreto 1076 de 2015, 
decreto compilatorio de la normatividad del Sector Ambiente, incluido el Decreto 1640 de 2012. 
 
Que la cuenca COMPLEJO DE HUMEDALES DE LA VERTIENTE OCCIDENTAL DEL RÍO 
MAGDALENA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO ocupa casi una tercera parte de su 
territorio. Tiene una superficie aproximada de 113.218 hectáreas (1.132 Km2). Esta superficie 
territorial incluye las siguientes unidades político-administrativas: 
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 Tabla 2-1 del documento denominado "Diagnóstico". 

 
Que el límite o lindero detallado de la cuenca se resume de la siguiente manera: Desde el 
corregimiento de Las Flores a orillas del río Magdalena, se toma la misma divisoria de la cuenca de 
la ciénaga de Mallorquín al sur hasta un punto en el filo de la serranía Santa Rosa al noroccidente 
del casco urbano de Baranoa.  Se sigue en sentido sur por el filo que divide las cuencas del mar 
Caribe y río Magdalena hasta el punto en el departamento donde se unen las tres vertientes, ahora 
se toma la divisoria entre la cuenca del Guájaro y Magdalena en sentido sur hasta llegar a Campo 
de La Cruz, pasando por el sur de Candelaria.  Se sigue en sentido sur paralelo al Magdalena 
aproximadamente hasta la mitad del municipio de Suan y ahí se toma la orilla del río Magdalena con 
el complejo de humedales de la margen occidental de río hasta llegar al corregimiento de Las Flores. 
Con Código POMCA 2904. 
 
Que para la formulación del POMCA COMPLEJO DE HUMEDALES DE LA VERTIENTE 
OCCIDENTAL DEL RÍO MAGDALENA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, esta 
Corporación desarrolló cada una de las fases establecidas en el Decreto 1640 de 2012, hoy 
incorporado en el Decreto 1076 de 2015, las cuales se discriminan a continuación:  
 

• Aprestamiento: Durante esta fase se identificaron los actores presentes en la cuenca, las 
actividades que se desarrollaban, el polígono de la cuenta, elaboración de la estrategia de 
comunicación y participación. 

• Diagnóstico: Durante esta fase se desarrolló la caracterización básica de la cuenca, la 
geología regional, hidrogeología, geomorfología, clima. 
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• Prospectiva y zonificación ambiental: en el desarrollo de esta fase se identificaron y 
caracterizaron problemáticas, análisis de actores, formulación de escenarios, categorías de 
ordenación y zonas de uso y manejo ambiental en la cuenca. 

• Formulación: durante esta fase y una vez interpretados los resultados del análisis estructural 
y de actores, se elaboraron las diferentes hipótesis sobre la evolución de las variables en el 
territorio (desarrollo rural, educación ambiental, amenazas naturales, daño sostenido del 
recurso hídrico, participación comunitaria, desarrollo industrial, desarrollo portuario, 
navegabilidad). Se identificó el comportamiento de ellas en el pasado, el comportamiento 
actual y la tendencia que tendrían si estas dejan de abordarse o si se sigue implementando 
en la dimensión actual. Se desarrollaron los escenarios deseados definitivos, sobre el análisis 
de estos se planteó el componente programático en horizontes a corto (2 años), mediano (5 
años) y largo plazo (10 años).  Programa de seguimiento, monitoreo y evaluación del POMCA.  

 

 

Que una vez formulado el documento contentivo del POMCA COMPLEJO DE HUMEDALES DE LA 
VERTIENTE OCCIDENTAL DEL RÍO MAGDALENA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, se 
procedió a presentar solicitud al Ministerio del Interior sobre la necesidad de realizar consulta previa, 
y con que comunidades debía realizarse dentro del área de la cuenca, con el fin de continuar con el 
proceso de acuerdo con el Decreto 1076 de 2015. 
 
Que el Ministerio del Interior a través de Certificación No.0453 del 19 de mayo 2017, certificó que en 
el área del POMCA Humedales del Rio Magdalena en el Departamento del Atlántico, no se 
encontraban comunidades indígenas, minorías y Rom objeto de consulta previa.  Sin embargo, 
Certificó la presencia del Consejo Comunitario de Carreto inscrito ante la Alcaldía de Manatí, 
departamento del Atlántico mediante la Resolución No.003 del 11 de febrero de 2013.  En 
consecuencia, se procedió a adelantar el proceso de consulta previa con el Consejo Comunitario de 
Carreto, proceso que culminó con acta de protocolización de fecha 24 de enero de 2018.  A partir de 
ese momento, se procedió a incorporar dentro del documento del POMCA, lo acordado con el 
Consejo Comunitario de Carreto, lo que implicó un ajuste en el documento.  
 
Así mismo, y debido a que en el año 2019 se llevó a cabo la elección de los nuevos consejeros de 
cuenca del mencionado POMCA, se procedió a realizar mesas de trabajo con estos para socializar 
el documento, logrando la concertación del instrumento de formulación del POMCA el día 12 de abril 
del 2023. 
 
Que de conformidad con el procedimiento establecido en el Decreto 1076 de 2015, la Corporación 
Autónoma Regional del Atlántico a través de la publicación en el diario oficial y en su página web de 
aviso de fecha 4 de diciembre de 2023, informa la finalización del proceso de ordenación de la 
mencionada cuenca, colocando a disposición de la ciudadanía en general  y por el término de 20 
días hábiles, los documentos resultantes del  proceso de formulación del PLAN DE 
ORDENAMIENTO Y MANEJO DE LA CUENCA DEL COMPLEJO DE HUMEDALES DE LA 
VERTIENTE OCCIDENTAL DEL RÍO MAGDALENA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
 
Que mediante los oficios con radicados C.R.A. No.ENT-BAQ-002649-2024 del 18 de marzo de 2024, 
No.ENT-BAQ-003237-2024 del 04 de abril de 2024 y No.ENT-BAQ-003402-2024 del 09 de abril de 
2024, la Comunidad Indígena Kaamash-Hu-Karibe parcialidad del Territorio Ancestral Malambo – 
Atlántico presentó derechos de petición en los cuales solicitaban información sobre el proceso 
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adelantado por esta Corporación para la formulación del PLAN DE ORDENAMIENTO Y MANEJO 
DE LA CUENCA DEL COMPLEJO DE HUMEDALES DE LA VERTIENTE OCCIDENTAL DEL RÍO 
MAGDALENA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO y copia del documento de formulación 
del mencionado instrumento. Las mencionadas peticiones que fueron atendidas mediante el oficio 
con radicado C.R.A. No.001712 del 09 de abril de 2024.  Adicionalmente se llevó a cabo mesa de 
trabajo con los representantes de la comunidad el día 19 de abril de 2024 en las instalaciones de 
esta Corporación en la cual se presentó el documento de formulación del POMCA y su componente 
programático.  Luego de lo anterior, los representantes de la comunidad indígena Kaamash-Hu-
Karibe manifestaron su satisfacción con el proceso adelantado por esta Corporación. 
 
Dadas las anteriores consideraciones resulta procedente adoptar el PLAN DE ORDENAMIENTO Y 
MANEJO DE LA CUENCA DEL COMPLEJO DE HUMEDALES DE LA VERTIENTE OCCIDENTAL 
DEL RÍO MAGDALENA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, documento que busca la 
conservación, preservación y el uso sostenible de esta cuenca y sus ecosistemas estratégicos, 
teniendo en cuenta los siguientes:  

FUNDAMENTOS LEGALES 

La Constitución Política de Colombia establece en sus artículos 8, 79 y 80 que es obligación de 
estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación; que es deber del 
estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar, entre otros 
fines, su conservación y restauración; así como proteger la diversidad e integridad del ambiente y 
manera particular el deber de conservar las áreas de especial importancia ecológica. 

Que el Decreto Ley 2811 de 1974, estipula: 

“ARTICULO 1. El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social.   

La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e 
interés social.   

ARTICULO 2. Fundado en el principio de que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y 
necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos, este Código tiene 
por objeto:   

1o. Lograr la preservación y restauración del ambiente y la conservación, mejoramiento y utilización 
racional de los recursos naturales renovables, según criterios de equidad que aseguren el desarrollo 
armónico del hombre y de dichos recursos, la disponibilidad permanente de éstos y la máxima 
participación social, para beneficio de la salud y el bienestar de los presentes y futuros habitantes 
del territorio nacional.   

2o. Prevenir y controlar los efectos nocivos de la explotación de los recursos naturales no renovables 
sobre los demás recursos.   
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3o. Regular la conducta humana, individual o colectiva y la actividad de la Administración Pública, 
respecto del ambiente y de los recursos naturales renovables y las relaciones que surgen del 
aprovechamiento y conservación de tales recursos y de ambiente.”    

Que el artículo 31 de la Ley 99 de 1993 establece como funciones de las Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible, entre otras la siguiente:  

“1. Ejecutar las políticas, planes y programas nacionales en materia ambiental definidos por la ley 
aprobatoria del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan Nacional de Inversiones o por el Ministerio del 
Medio Ambiente, así como los del orden regional que le hayan sido confiados conforme a la ley, 
dentro del ámbito de su jurisdicción. (…)’ 

‘18 Ordenar y establecer las normas y directrices para el manejo de las cuencas hidrográficas 
ubicadas dentro del área de su jurisdicción; (…)” 

Que el Ministerio de Ambiente a través de la Resolución No.196 del 2006, adoptó la Guía Técnica 
para la Formulación de Planes de Manejo para humedales en Colombia.  Adicionalmente, expidió la 
Resolución No.1907 del 2013 por medio de la cual se adopta la Guía Técnica para la Formulación 
de los Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas.  Guías que fueron tenidas en 
cuenta al momento de elaborar el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica Complejo 
de Humedales de la Vertiente Occidental del Río Magdalena en el Departamento del Atlántico, toda 
vez que algunos de los humedales en jurisdicción de esta Corporación cuentan con instrumentos 
propios de manejo los cuales fueron adoptados con anterioridad y deben ser articulados, con el 
POMCA que mediante el presente acto administrativo se adopta.  

Que el Artículo 215 de la Ley 1450 de 2011 establece:  

ARTÍCULO 215. Competencia de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 

Sostenible, de los grandes centros urbanos y de los establecimientos públicos ambientales en 

gestión integral del recurso hídrico. La Gestión Integral del Recurso Hídrico - GIRH en relación 

con las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, los grandes centros 

urbanos y los Establecimientos Públicos Ambientales implica en su área de jurisdicción: 

a) El ordenamiento del recurso hídrico, el establecimiento por rigor subsidiario, de normas de 

calidad para el uso del agua y los límites permisibles para la descarga de vertimientos; 

b) El otorgamiento de concesiones de aguas, la reglamentación de los usos del agua, el 

otorgamiento de los permisos de vertimiento y la reglamentación de los vertimientos; 

c) Fijar y recaudar conforme a la ley, las tasas, contribuciones y multas por concepto del uso 

y aprovechamiento del recurso hídrico; 

d) La evaluación, control y seguimiento ambiental de la calidad del recurso hídrico, de los usos 

del agua y de los vertimientos; 
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e) La imposición y ejecución de las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley; 

f) La formulación, ejecución y cofinanciación de programas y proyectos de recuperación, 

restauración, rehabilitación y conservación del recurso hídrico y de los ecosistemas que 

intervienen en su regulación; 

g) Formulación y ejecución de los proyectos de cultura del agua; 

h) Requerimiento y seguimiento a los Planes de Uso Eficiente y Ahorro del Agua; 

i) Las demás que en este marco establezca el Gobierno Nacional. 

PARÁGRAFO. Además de las anteriores, en el marco de sus competencias, corresponde a 

las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible la formulación de los 

Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas conforme a los criterios 

establecidos por el Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial o quien haga sus veces. 

Que el artículo 2.2.3.1.1.3 del Decreto 1076 del 2015, define la Cuenca Hidrográfica como: 
“Entiéndase por cuenca u hoya hidrográfica el área de aguas superficiales o subterráneas que vierten 
a una red hidrográfica natural con uno o varios cauces naturales, de caudal continuo o intermitente, 
que confluyen en un curso mayor que, a su vez, puede desembocar en un río principal, en un depósito 
natural de aguas, en un pantano o directamente en el mar.”  Adicionalmente establece que el límite 
de la cuenca debe entenderse como: “Límite de cuenca. Una cuenca hidrográfica se delimita por la 
línea de divorcio de las aguas. Se entiende por la línea de divorcio la cota o altura máxima superficial, 
que divide dos cuencas contiguas.” 
 
Que el artículo 2.2.3.1.5.1.del Decreto 1076 del 2015, señala: “Disposiciones generales. Plan de 
ordenación y manejo de la Cuenca Hidrográfica. Instrumento a través del cual se realiza la planeación 
del uso coordinado del suelo, de las aguas, de la flora y la fauna y el manejo de la cuenca entendido 
como la ejecución de obras y tratamientos, en la perspectiva de mantener el equilibrio entre el 
aprovechamiento social y económico de tales recursos y la conservación de la estructura físico-
biótica de la cuenca y particularmente del recurso hídrico.  
 
Parágrafo 1°. Es función de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible la 
elaboración de los Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas de su jurisdicción, 
así como la coordinación de la ejecución, seguimiento y evaluación de los mismos.  

Parágrafo 2°. A efectos de lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 33 de la ley 99 de 1993 en 
relación con la ordenación y manejo de cuencas hidrográficas comunes entre dos o más 
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, el proceso se realizará teniendo 
en cuenta, además, lo definido en el presente decreto. 
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Parágrafo 3°. En cuencas hidrográficas objeto de ordenación en donde existan áreas de confluencia 
de jurisdicciones entre la Parques Nacionales Naturales de Colombia y una Corporación Autónoma 
Regional y de Desarrollo Sostenible, les compete concertar el adecuado y armónico manejo de 
dichas áreas.  

Parágrafo 4°. No podrán realizarse aprobaciones parciales de Planes de Ordenación y Manejo en 
cuencas hidrográficas compartidas. Las autoridades ambientales competentes integrantes de la 
comisión conjunta, una vez formulado, aprobaran el respectivo plan por medio de su propio acto 
administrativo. 

Parágrafo 5°. Si las determinaciones que se profieran en el proceso de formulación de los Planes de 
Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas inciden de manera directa y específica sobre 
comunidades étnicas, se deberá realizar de manera integral y completa la consulta previa específica 
exigida por el bloque de constitucionalidad, de conformidad con las pautas trazadas para ello por la 
doctrina constitucional.” 
 
Más adelante el Decreto 1076 del 2015 establece: 
 
“Artículo 2.2.3.1.5.6 Del Plan de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas como determinante 
ambiental. El Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica se constituye en norma de 
superior jerarquía y determinante ambiental para la elaboración y adopción de los planes de 
ordenamiento territorial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997. 
 
Una vez aprobado el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica en la que se localice 
uno o varios municipios, estos deberán tener en cuenta en sus propios ámbitos de competencia lo 
definido por el Plan, como norma de superior jerarquía, al momento de formular, revisar y/o adoptar 
el respectivo Plan de Ordenamiento Territorial, con relación a: 
 
1. La zonificación ambiental. 
 
2. El componente programático. 
 
3. El componente de gestión del riesgo. 
 
Parágrafo 1°. Para la determinación del riesgo, las zonas identificadas como de alta amenaza en el 
Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca, serán detalladas por los entes territoriales de 
conformidad con sus competencias.  
 
Parágrafo 2°. Los estudios específicos del riesgo que se elaboren en el marco del Plan de Ordenación 
y Manejo de la Cuenca Hidrográfica, serán tenidos en cuenta por los entes territoriales en los 
procesos de formulación, revisión y/o adopción de los Planes de Ordenamiento Territorial.” 
 
“Artículo 2.2.3.1.6.3. De las fases. Comprende las siguientes: 
 
1. Aprestamiento. 
2. Diagnóstico. 

file:///C:/Users/amejia/Downloads/LEY%200388%20DE%201997.rtf
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3. Prospectiva y zonificación ambiental. 
4. Formulación. 
5. Ejecución. 
6. Seguimiento y evaluación. 
 
Parágrafo 1°. Las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible desarrollarán 
cada una de las fases de que trata el presente artículo acorde a los criterios técnicos, procedimientos 
y metodologías establecidos en la Guía Técnica para la formulación de los Planes de Ordenación y 
Manejo de Cuencas Hidrográficas. 
 
Parágrafo 2°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible elaborará la Guía Técnica para la 
Formulación de los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas con base en los 
insumos técnicos del Ideam y el apoyo de los institutos adscritos y vinculados al Ministerio. 
 
Parágrafo 3°. El Plan de Ordenación y Manejo de Cuencas incluirá los documentos técnicos de 
soporte, incluyendo anexos y cartografía resultante. Lo anterior, de conformidad con lo que se señale 
en la Guía Técnica para la formulación de los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 
Hidrográficas. 
 
Parágrafo 4°. Las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible reportarán 
anualmente al componente de Ordenación de Cuencas del módulo de Gestión del Sistema de 
Información de Recurso Hídrico (SIRH), el avance en los procesos de ordenación y manejo de las 
cuencas hidrográficas de su jurisdicción, mediante los protocolos y formatos que para tal fin expida 
el Ministerio.” 
 
“Artículo 2.2.3.1.6.14. De la aprobación. El Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica 
será aprobado mediante resolución, por la(s) Corporación(es) Autónoma(s) Regional(es) y de 
Desarrollo Sostenible competente(s), dentro de los dos (2) meses siguientes a la expiración de los 
términos previstos en el presente decreto. El acto administrativo que se expida en cumplimiento de 
lo aquí previsto, será publicado, en la gaceta de la respectiva entidad. Adicionalmente, se deberá 
publicar en un diario de circulación regional y en la página web de la respectiva entidad.” 
 
“Artículo 2.2.3.1.6.15. De la fase de ejecución. Corresponde a la Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible competentes coordinar la ejecución del Plan de Ordenación y 
Manejo de la Cuenca Hidrográfica, en el escenario temporal para el cual fue formulado, sin perjuicio 
de las competencias establecidas en el ordenamiento jurídico para la inversión y realización de las 
obras y acciones establecidas en la fase de formulación del Plan.” 
 
“Artículo 2.2.3.1.6.16. De la fase de seguimiento y evaluación. Las Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible realizarán anualmente el seguimiento y evaluación del Plan 
de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica, con base en el mecanismo que para tal fin sea 
definido el respectivo Plan, conforme a lo contemplado en la Guía Técnica para la Formulación del 
Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica.” 
 
“Artículo 2.2.3.1.6.17. De la revisión y ajustes al Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca 
Hidrográfica. Con fundamento en los resultados anuales del seguimiento y evaluación del Plan de 
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Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica o ante la existencia de cambios significativos en las 
previsiones sobre el escenario prospectivo seleccionado, la Corporación Autónoma Regional y de 
Desarrollo Sostenible, podrá ajustar total o parcialmente el Plan de Ordenación y Manejo de la 
Cuenca Hidrográfica, para lo cual se sujetará al procedimiento previsto para las fases de diagnóstico, 
prospectiva y formulación del Plan.” 
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA”, 
adoptado mediante la Ley 2294 de 2023, establece un eje de transformación para el desarrollo 
denominado Ordenamiento del Territorio Alrededor del Agua y Justicia Ambiental, cuyo fin 
principal es que el agua, la protección de la biodiversidad, y las personas, deben ser el centro de la 
planeación de los territorios, permitiendo a la población tener hábitats resilientes a los cambios del 
clima, donde se protejan los recursos naturales y se garantice el bienestar de la población mediante 
el respeto por el agua y el acceso a los servicios ecosistémicos.  

Para materializar lo expuesto, el Plan Nacional de Desarrollo propone entre otros los siguientes 
instrumentos: 

1. Integrar los planes de ordenamiento territorial a partir de los determinantes de superior 
jerarquía: el Artículo 32 de la Ley 2294 de 2023, por medio del cual se modifica las 
determinantes del ordenamiento territorial y su orden de prevalencia. 

2. Unificar las reglas sobre restricciones a los abusos del suelo. 
3. Gobernanza organizada entre los varios niveles y agencias del gobierno para la gestión de 

cada territorio.  
4. Aplicar las medidas de preservación de las áreas protegidas.  

 
 
Dadas las precedentes consideraciones, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional 
del Atlántico, resulta procedente adoptar el PLAN DE ORDENAMIENTO Y MANEJO DE LA CUENCA 
DEL COMPLEJO DE HUMEDALES DE LA VERTIENTE OCCIDENTAL DEL RÍO MAGDALENA EN 
EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO con Código 2904, 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar el PLAN DE ORDENAMIENTO Y MANEJO DE LA CUENCA DEL 
COMPLEJO DE HUMEDALES DE LA VERTIENTE OCCIDENTAL DEL RÍO MAGDALENA EN EL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO con Código 2904, formulado por la Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de la presente actuación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Hacen parte de la Cuenca Complejo De Humedales de la Vertiente 
Occidental del Río Magdalena en el Departamento del Atlántico, los siguientes entes territoriales: 
Distrito de Barranquilla, Soledad, Malambo, Sabanagrande, Santo Tomás, Palmar de Varela, 
Ponedera, Campo de la Cruz, Suan, Manatí, Candelaria, Sabanalarga, Baranoa, Polonuevo, Galapa 
y Usiacurí. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El presente Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica fue 
elaborado a escala 1:25.000 por tratarse de una cuenca que hacen parte de las zonas hidrográficas 
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o macrocuencas Caribe y Magdalena–Cauca, en los términos del Artículo 2.2.3.1.5.4 del Decreto 
1076 de 2015. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El plan contiene los siguientes documentos:  
 

• Aprestamiento 

• Diagnóstico  

• Prospectiva y zonificación ambiental 

• Formulación 

• Programa de seguimiento, monitoreo y evaluación del POMCA. 
 
PARÁGRAFO: Los documentos relacionados en el artículo anterior, hacen parte integral del 
presente acto administrativo, así como los documentos cartográficos emanados del proceso de 
formulación del POMCA. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El PLAN DE ORDENAMIENTO Y MANEJO DE LA CUENCA DEL 
COMPLEJO DE HUMEDALES DE LA VERTIENTE OCCIDENTAL DEL RÍO MAGDALENA EN EL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, aquí adoptado se constituye en determinante ambiental de los 
planes de ordenamiento territorial, el cual debe ser tenido en cuenta en los procesos de revisión y 
ajustes de los planes de ordenamiento territorial de los municipios que conforman la cuenca, y hace 
parte integral de las Resoluciones No. 00420 de 2017 y No. 00645 de 2019 por medio de las cuales 
se establecen las determinantes ambientales dentro de la jurisdicción de la Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico, o aquella que la modifique o sustituya. 
 
ARTICULO CUARTO: El PLAN DE ORDENAMIENTO Y MANEJO DE LA CUENCA DEL 
COMPLEJO DE HUMEDALES DE LA VERTIENTE OCCIDENTAL DEL RÍO MAGDALENA EN EL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, debe ser articulado con los instrumentos de planificación y 
ordenamiento del recurso hídrico adoptados por la Corporación Autónoma Regional del Atlántico y 
que pertenezcan a esta cuenca. 
  
ARTICULO QUINTO: DE LA REVISIÓN Y AJUSTES AL PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO DE 
LA CUENCA HIDROGRÁFICA. Con fundamento en los resultados anuales del seguimiento y 
evaluación del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Complejo de Humedales 
de la Vertiente Occidental del Río Magdalena o ante la existencia de cambios significativos en las 
condiciones que dieron lugar a la fase prospectiva y zonificación ambiental adoptada, la Corporación 
Autónoma Regional del Atlántico C.R.A., en consonancia con lo establecido en el artículo 2.2.3.1.6.17 
del Decreto 1076 de 2015, podrá ajustar total o parcialmente este Plan, sujetándose al procedimiento 
previsto para las fases de diagnóstico, prospectiva y zonificación ambiental y formulación del mismo. 
 
ARTICULO SEXTO: El incumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Ordenación y Manejo de la 
Cuenca Hidrográfica que se adopta mediante el presente acto administrativo, acarreará para los 
infractores, la imposición de las medidas preventivas y/o sancionatorias a que haya lugar de 
conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o 
sustituya. 
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ARTICULO SEPTIMO: Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial y en la página web de 
la Corporación Autónoma Regional del Atlántico 
 
 
ARTICULO OCTAVO: La presente Resolución surte efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación. 
 
 
 
 
Dada en Barranquilla a los, 
 
  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

JESÚS LEÓN INSIGNARES  
Director General 

 
 

 
 
 

 

Proyectó: Amira Mejía B. – Contratista 
 María José Mojica Conde – Asesora de Políticas Estratégicas. 

Revisó: Germán Escaf – Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Aprobó: Juliette Sleman Chams – Asesora de Dirección 
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